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LEY 16/1985, DE 25 DE JUNIO, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL. 
  
Texto vigente y modificaciones que propone el Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de septiembre de 2017 (procedente del Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril).1  

 
 

 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español. 

 

 

 

 

 
Versión vigente  hasta el  14  de abril de 2018. 
 
 

 

Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril, por el que se 

modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 

2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 

septiembre de 2017. 
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado 

BOE-A-2018-5059 

Proyecto de Ley por la que se modifica el Código de 

Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, 

de Auditoría de Cuentas, en materia de información 

no financiera y diversidad (procedente del Real 

Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre). 
 

 

                                                           
1 En la columna  central se resaltan, en color rojo, las modificaciones, adiciones y/o derogaciones del Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril BOE-A-2018-5059. En la columna de la derecha, en color azul,  las propuestas 

del Proyecto de Ley que no suponen modificación. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-5059
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-5059


 

TITULO III. 

De los Bienes Muebles 

 

[…] 

 

Artículo treinta y dos. 

 

1. Los bienes muebles cuya importación haya sido 

realizada legalmente y esté debidamente  

documentada de modo que el bien importado quede 

plenamente identificado, no podrán ser declarados 

de interés cultural en un plazo de diez años a contar 

desde la fecha de su importación. 

 

2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de 

la Administración del Estado que se concederá 

siempre que la solicitud cumpla los requisitos 

exigidos por la legislación en vigor, sin que pueda 

ejercitarse derecho alguno de preferente adquisición 

respecto de ellos. Transcurrido el plazo de diez años, 

dichos bienes quedarán sometidos al régimen 

general de la presente Ley, salvo que sus poseedores 

soliciten a la Administración del Estado prorrogar 

esta situación por igual plazo, y aquélla sea 

concedida oído el dictamen de la Junta de 

Calificación, Valoración y Exportación de Bienes 

del Patrimonio Histórico Español. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

«2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la 

Administración del Estado, que se concederá siempre que 

la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la 

legislación en vigor, sin que pueda ejercitarse derecho 

alguno de preferente adquisición respecto de ellos. Antes 

de que finalice el plazo de diez años los poseedores de 

dichos bienes podrán solicitar de la Administración del 

Estado prorrogar esta situación, que se concederá siempre 

que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la 

legislación en vigor y oído el dictamen de la Junta de 

Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 

Patrimonio Histórico Español. 

Las prórrogas del régimen especial de la importación 

regulado en este artículo se concederán tantas veces como 

sean solicitadas, en los mismos términos y con idénticos 

requisitos que la primera prórroga. 

Por el contrario, si los poseedores de dichos bienes no 

solicitan, en tiempo y forma, prorrogar el régimen de 

importación, dichos bienes quedarán sometidos al 

régimen general de la presente Ley.» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

«2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la 

Administración del Estado, que se concederá siempre que 

la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la 

legislación en vigor, sin que pueda ejercitarse derecho 

alguno de preferente adquisición respecto de ellos. Antes 

de que finalice el plazo de diez años los poseedores de 

dichos bienes podrán solicitar de la Administración del 

Estado prorrogar esta situación, que se concederá siempre 

que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la 

legislación en vigor y oído el dictamen de la Junta de 

Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 

Patrimonio Histórico Español. 

Las prórrogas del régimen especial de la importación 

regulado en este artículo se concederán tantas veces como 

sean solicitadas, en los mismos términos y con idénticos 

requisitos que la primera prórroga. 

Por el contrario, si los poseedores de dichos bienes no 

solicitan, en tiempo y forma, prorrogar el régimen de 

importación, dichos bienes quedarán sometidos al 

régimen general de la presente Ley.» 

 

 



3. No obstante lo dispuesto en los apartados 

anteriores, los bienes muebles que posean alguno de 

los valores señalados en el artículo 1  de esta Ley 

podrán ser declarados de interés cultural antes del 

plazo de diez años si su propietario solicitase dicha 

declaración y la Administración del Estado 

resolviera que el bien enriquece el Patrimonio 

Histórico Español. 

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo 

no será aplicable a las adquisiciones de bienes del 

Patrimonio Histórico Español realizadas fuera del 

territorio español para su importación al mismo que 

se acojan a las deducciones previstas en el artículo 

55  , apartado 5, párrafo a), de la Ley 40/1998, de 9 

de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y en 

el artículo 35  , apartado 1, párrafo a), de la Ley 

43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sociedades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


